
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, JUNIO 8 DE 2022.- 
A despacho del señor Juez la solicitud del apoderado de uno de entes 

demandados en el proceso con radicado 2015-0006 para que se le expida 
constancia de ejecutoria de la sentencia emitida en el decurso de la 
audiencia del 19 de mayo de 2022. 

Sírvase proveer. 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA  

Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL  DEL  CIRCUITO 
Buenaventura, Junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022).- 

 
AUTO No 4 5 9 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: FERNANDO ZULETA Y OTROS 
DEMANDADO: COOMEVA EPS Y OTROS  

RADICACION: 2015-00006 
 
Evaluada la petición formulada por el apoderado de la PREVISORA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. para que se le expida constancia de 
ejecutoria de la sentencia emitida en el decurso de la audiencia realizada el 

pasado 19 de mayo del año en curso y siendo que efectivamente en dicha 
audiencia se profirió la sentencia número 014, la cual no fue objeto de 
apelación por ninguno de los extremos en litigio, el despacho acoge la 

solicitud en mientes y como consecuencia de ello se ordena que por 
secretaría se expida la constancia de ejecutoria de la providencia. 
 

Remítasele la constancia al togado Gustavo Alberto Herrera Ávila a su 
correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 
 
harv 
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